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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000162-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, relativa a obras del Polígono Industrial de Ciudad Rodrigo, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 9 de 
septiembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, PE/000162, relativa a obras 
del Polígono Industrial de Ciudad Rodrigo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 13, de 9 de septiembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de octubre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0800162, formulada 
por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a obras del Polígono Industrial de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que el Convenio urbanístico entre Ade Parques Tecnológicos y Empresariales de 
Castilla y León y el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo fue aprobado en sesión plenaria 
municipal de 27 de julio pasado. El acuerdo municipal se encuentra, en la actualidad, en 
fase de aprobación por los órganos de gobierno de la sociedad Ade Parques y una vez 
sea ratificado, iniciará su desarrollo.

En relación con su planificación presupuestaria y etapas de ejecución, la unidad 
de actuación 1 del polígono industrial de Ciudad Rodrigo, con una inversión total prevista 
de 13.244.756 €, en el año 2011 prevé una inversión de 354.348 €, para el año 2012 la 
previsión es de 5.062.748 € y para el año 2013 alcanzará los 6.631.315 €.

Para la unidad de actuación 2 del citado polígono la inversión prevista para el 
año 2011 es de 24.754 €, en el año 2012 es de 746.497 € y en el año 2013 de 1.586.591 €, 
siendo la inversión total prevista para esta unidad de actuación de 2.748.323 €.

Valladolid, 3 de octubre de 2011.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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